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2 EXTRA VIERNES 16 DE FEBRERO DEL AÑO 2018

“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 5 de diciembre  de 2017.- Dip. José de Jesús Romero López, Presidente.- Dip. 
Felicitas Hernández Montaño, Secretaria.- Dip. Silvia Flores Peña, Secretaria.- Dip. María 
de Jesús Melgar Vásquez, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 11 de Diciembre de 2017. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno. Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.
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“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 12 de diciembre  de 2017.- Dip. José de Jesús Romero López, Presidente.- Dip. 
Felicitas Hernández Montaño, Secretaria.- Dip. Silvia Flores Peña, Secretaria.- Dip. María 
de Jesús Melgar Vásquez, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 26 de Diciembre de 2017. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno. Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.
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DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL 
PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE OAXACA 
DE JUÁREZ A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.- EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, MAESTRO 
ALEJANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA.-EL 
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO, 
LICENCIADO HÉCTOR ANUAR MAFUD MAFUD.-EL 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN, CIUDADANO 
JOSÉ JAVIER VILLACAÑA JIMÉNEZ.- EL 
CONSEJERO JURÍDICO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, MAESTRO JOSÉ OCTAVIO TINAJERO 
ZENIL

IMPRESO EN LA UNIDAD DE  TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA
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“Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 20 de diciembre  de 2017.- Dip. José de Jesús Romero López, Presidente.- Dip. 
Felicitas Hernández Montaño, Secretaria.- Dip. Silvia Flores Peña, Secretaria.- Dip. María 
de Jesús Melgar Vásquez, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 10 de Enero de 2018. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno. Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.
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